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REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO NOVENO PENAL DEL CIRCUITO ESPECIALIZADO DE 

BOGOTA D. C. 

 

Bogotá D. C., seis (6) de junio de dos mil veintitrés (2023) 

 

OBJETO  

 

Procede este Despacho a resolver la acción de tutela presentada por 

ADELMO VARÓN GARCÍA, en contra del Instituto Nacional Penitenciario y 

Carcelario INPEC, el Fideicomiso Fondo Nacional de Salud PPL y de la IPS 

Cruz Roja Colombiana- Seccional Bogotá y Cundinamarca, al considerar que 

se está vulnerando su derecho fundamental a la salud y a la vida; de oficio, 

este Despacho vinculó al Director del COBOG La Picota, a la Unidad de 

Servicios Penitenciarios y Carcelarios USPEC y a la IPS Unión Temporal 

Cliniservicios.      

 

FUNDAMENTOS DE LA SOLICITUD 

 

El señor ADELMO VARÓN GARCÍA, interpuso acción de tutela en contra del 

Instituto Nacional Penitenciario y Carcelario INPEC, el Fideicomiso Fondo 

Nacional de Salud PPL y de la IPS Cruz Roja Colombiana- Seccional Bogotá 

y Cundinamarca, con fundamento en los siguientes hechos: 

 

1- Afirmó que padece una serie de patologías tales como aneurisma cerebral, 

paciente crónico de alto riesgo, insuficiencia coronaria, visión borrosa en 

ambos ojos, problemas nutritivos por mala alimentación y una lesión en la 

rodilla izquierda sin tratar. 

 

2- Manifestó que, en razón a las afecciones anteriormente mencionadas, es 

de vital importancia para el manejo de sus afecciones de salud, la realización 

de una serie de tratamientos, dentro de los que se encuentran cirugía de 

ambos ojos, la dispensación de medicamentos del programa de crónicos, 

tratamiento para el mejoramiento de la rotación de la rodilla izquierda, control 

de nutrición y adaptación de gafas adecuadas. 
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3- Indicó que, a pesar de que en respuesta dirigida al director del 

establecimiento penitenciario COBOG La Picota, las entidades accionadas 

argumentan ya haberle realizado algunos de los tratamientos mencionados, 

a la fecha aún tiene pendientes por ser practicados todos los procedimientos 

anteriormente reseñados y que, adicionalmente, no se le han proporcionado 

sus medicamentos pese a haber sido desde el pasado 17 de abril. 

 

4- Agregó que, en auto del 13 de abril del 2023, el Juzgado Trece de 

Ejecución de Penas y Medidas de Seguridad de Bogotá, ordenó que el 

accionante fuera remitido al Instituto Colombiano de Medicina Legal y 

Ciencias Forenses para ser valorado el día 26 de abril del presente año, junto 

con la historia clínica correspondiente y los resultados médicos que reposaran 

en el departamento de sanidad. Sin embargo, el día de la cita dichos 

documentos no fueron allegados.     

 

5- Señaló que al no brindársele la atención medica integral, las entidades 

accionadas no solo están incumpliendo con sus deberes legales, sino que 

esta falta de atención trae como consecuencia que su estado de salud vaya 

desmejorando progresivamente, poniendo inclusive en riesgo su vida. 

 

5- Por lo tanto, requiere que a través de esta acción de tutela se ampare su 

derecho fundamental a la salud y a la vida, ordenándole a las entidades 

accionadas le sean entregados los medicamentos y que se le brinde la 

atención medica integral que requiere debido a su estado de salud. 

 

SINTESIS PROCESAL  

 

Asignada la presente acción constitucional, este Despacho avocó su 

conocimiento y ordenó correr traslado al Instituto Nacional Penitenciario, el 

Fideicomiso Fondo Nacional de Salud PPL y de la IPS Cruz Roja Colombiana- 

Seccional Bogotá y Cundinamarca, para que se pronunciaran respecto de los 

hechos materia de discusión e hicieran uso del derecho de defensa; del 

mismo modo y para idénticos efectos se ordenó la vinculación del Director del 

COBOG La Picota y de la Unidad de Servicios Penitenciarios y Carcelarios 

USPEC. 
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RESPUESTA DE LAS ENTIDADES ACCIONADAS 

 

* El Instituto Nacional Penitenciario y Carcelario INPEC, contestó que no ha 

vulnerado ningún derecho del accionante, toda vez que no le asiste el deber 

legal de garantizar los servicios relacionados con el derecho a la salud, ya 

que esto es de competencia exclusiva de la Unidad de Servicios 

Penitenciarios y Carcelarios USPEC y del Fideicomiso Fondo de Atención en 

Salud PPL. 

 

Señaló que esa institución no tiene competencia legal para agendar, solicitar, 

separar citas médicas, etc., para las personas privadas de la libertad recluidas 

en algún centro carcelario a cargo de ese instituto, así como tampoco lo es 

prestar el servicio en especialidades requeridas como medicina legal ni la 

entrega de equipos o elementos médicos, ya que esto es de responsabilidad 

de la Unidad de Servicios Penitenciarios y Carcelarios USPEC y la Fiduciaria 

Central S.A, como representante del Fideicomiso Fondo de Atención en Salud 

PPL. 

 

Así, tras recordar lo dicho por la ley sobre la materia, concluyó que al INPEC, 

frente al derecho a la salud sólo le compete el traslado del personal de 

internos a las diferentes dependencias al interior del establecimiento, 

incluyendo el área de sanidad, y los desplazamientos que se deben realizar 

para dar cumplimiento a lo ordenado por las autoridades judiciales y, para el 

caso en concreto, cuando se tenga diligencia de carácter médico, una vez 

sea solicitada y autorizada por el prestador del servicio de salud.     

 

Con base en lo anterior, solicitó declarar la falta de legitimación en la causa 

por pasiva en lo que a ellos respecta y desvincularlos del presente trámite. 

 

* En tanto que, el patrimonio autónomo Fideicomiso Fondo Nacional de Salud, 

también indicó que no ha vulnerado ningún derecho del accionante y que no 

está legitimado en la causa por pasiva dentro del presente asunto. 

 

Al respecto, indicó que el contrato de fiducia mercantil suscrito entre la la 

Fiduciaria Central S.A y la Unidad Nacional de Servicios Carcelarios y 

Penitenciarios USPEC, tiene por objeto la administración y pagos de los 
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recursos del fondo nacional de salud de las personas privadas de la libertad, 

destinados a la celebración de contratos derivados y pagos necesarios para 

la atención integral en salud y la prevención de la enfermedad y la promoción 

de la salud a la población privada de la libertad a cargo del INPEC y no a la 

materialización del servicio de salud. 

 

Indicó que, en cumplimiento de las obligaciones contractuales del referido 

contrato de fiducia mercantil, el Patrimonio Autónomo Fideicomiso Fondo 

Nacional de Salud PPL, contrató con la IPS Regional Cruz Roja Colombiana 

Seccional Cundinamarca y Bogotá la prestación de servicios de salud de baja 

y mediana complejidad para el Complejo Carcelario y Penitenciario Bogotá, 

por lo tanto seria aquella institución prestadora de salud la responsable de 

llevar a cabo los procedimientos requeridos por el accionante. 

 

Respecto a la cirugía de ojos, indicó que el accionante recibió valoración 

oftalmológica por parte de la Cruz Roja Colombiana Seccional Cundinamarca 

y Bogotá el día 1 de febrero de 2023, y le fue ordenado un procedimiento 

denominado “Resección de Pterigion Simple (Nasal OI temporal) con injerto”. 

Cirugía que, de acuerdo con la autorización emitida, deberá ser realizada por 

la IPS Unión Temporal Cliniservicios.    

 

En cuanto a los demás procedimientos solicitados por el accionante, recalcó 

que es la Cruz Roja Colombiana Seccional Cundinamarca y Bogotá la entidad 

contratada para la prestación del servicio de salud. 

 

Por último, respecto a la valoración por nutrición solicitada por el accionante, 

señaló que la responsabilidad del suministro de alimentos y valoración por 

nutricionista para las personas privadas de la libertad a cargo del INPEC, 

corresponde única y exclusivamente, de acuerdo con lo establecido en la Ley 

1709 de 2014, a la Unidad de Servicios Penitenciarios y Carcelarios USPEC.  

 

En consecuencia, indicó que será la USPEC, junto con el establecimiento 

carcelario donde se encuentra recluido el accionante, los encargados de 

gestionar que el mismo sea valorado por el área de nutrición. 

 

Con base en lo anterior, solicitó declarar la falta de legitimación en la causa 

por pasiva en lo que a ellos respecta y desvincularlos del presente trámite. 
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* Por su parte, la IPS Cruz Roja Colombiana Seccional Cundinamarca y 

Bogotá, igualmente respondió que por su parte no se ha presentado ningún 

tipo de vulneración a los derechos fundamentales del accionante. 

 

La mencionada IPS, manifestó que celebró con el Fondo Nacional de Salud 

de las Personas Privadas de la Libertad un contrato de atenciones por 

paquete o canasta a través de capitación, con el fin de prestar los servicios 

de salud de nivel de baja complejidad a la población privada de la libertad que 

hagan parte de la Regional Central de penitenciarias nacionales. Razón por 

la cual la Cruz Roja Colombiana Seccional Cundinamarca y Bogotá, se 

encuentra obligada a prestar únicamente aquellos servicios de incluidos en el 

contrato. 

 

Afirmó que al accionante se le han garantizado las atenciones médicas de los 

servicios que corresponden contractualmente a la Cruz Roja. 

Específicamente, hizo referencia a las siguientes atenciones médicas 

recibidas por el accionante: 1) Consulta de oftalmología con reformulación 

03104 -Resección de Pterigion (nasal o temporal) con injerto -0-

Procedimiento (1) Uno-OD, del día 14 de diciembre de 2022; 2) consulta por 

ojo rojo, sensación de cuerpo extraño y visión borrosa, con plan tratamiento 

y recomendación del día 1 de febrero de 2023; y, por último, 3) evolución 

médica o consulta con reformulación por 3 meses del 17 de abril de 2023. 

 

De acuerdo con lo anterior, resaltó que, conforme a la relación contractual, el 

accionante ha sido atendido por un profesional de la salud por medicina 

general, el cual le formuló los medicamentos requeridos y se generó 

interconsulta para especialista en oftalmología. Agregó que el día 20 de enero 

de 2023 le fueron entregadas las gafas. 

 

En cuanto a la atención por parte de un nutricionista y la cirugía de ojos 

solicitada por parte del señor ADELMO VARÓN GARCÍA, indicó que dichos 

servicios no se encuentran contemplados dentro del referido contrato.  

 

Por último, manifestó que se encontraban en proceso de obtención de los 

registros de entrega de los medicamentos dispensados al accionante. 
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* La Unidad de Servicios Penitenciarios y Carcelarios -USPEC, también indicó 

que por su parte no se ha presentado ningún tipo de vulneración a los 

derechos fundamentales invocados por el accionante. 

 

A propósito, realizó un recuento de la normatividad que delimita los diferentes 

roles y funciones de los diferentes entes que intervienen en el actual modelo 

de prestación de servicios de salud para la población privada de la libertad. 

 

En cuanto a la USPEC, señaló que a esta entidad corresponde la obligación 

de suscribir el contrato de fiducia mercantil para la administración del Fondo 

Nacional de Salud de las Personas Privadas der la Libertad, por lo cual, 

atendiendo la instrucción legal, la USPEC mediante Resolución No. 000069 

del ocho (8) de febrero del 2023, adjudicó la licitación pública No. USPEC-

LP-039-2022 a la sociedad Fiduciaria Central S.A., a través del Contrato de 

Fiducia Mercantil de Administración y Pagos No. 059 de 2023. 

 

Indicó que es Fiduciaria Central S.A., en calidad de contratista y sociedad 

fiduciaria que administra los recursos que recibe del Fondo Nacional de Salud 

de las Personas Privadas de la Libertad, quien debe destinarlos para celebrar 

los contratos con los prestadores de servicios de salud quienes serán los que 

prestarán los servicios de salud a las personas privadas de la libertad. 

 

Manifestó que la prestación integral de los servicios de salud para la 

población privada de la libertad, no es competencia de la USPEC, entidad 

que ha garantizado la cobertura en salud de la población privada de la libertad 

de acuerdo con sus funciones y competencia. 

 

Por último, señaló que es responsabilidad de los funcionarios de sanidad del 

INPEC de cada establecimiento, en coordinación con los profesionales de la 

salud de la institución prestadora de salud contratada por Fiduciaria Central, 

efectuar las gestiones y trámites correspondientes para que los internos 

cuenten con los servicios de salud necesarios, incluidas las citas médicas con 

especialistas, exámenes de laboratorio, terapias, procedimientos e 

intervenciones, entre otras, por fuera del establecimiento de reclusión que 

garanticen su derecho fundamental a la salud. 

 



Radicado: 11001310700920230010700 
Accionante: Adelmo Varón García 

Accionado: INPEC y otros 

 

 7 

Con base en lo anterior, solicitó declarar la falta de legitimación en la causa 

por pasiva en lo que a ellos respecta y desvincularlos del presente trámite. 

 

* Por su parte, la IPS Unión Temporal Cliniservicios y el director del COBOG 

La Picota guardaron silencio.      

 

PRUEBAS 

 

El accionante aportó como pruebas: i) copia de fórmulas médicas sin entregar 

con fechas variadas, y, ii) respuesta dirigida al accionante por parte del 

director del Establecimiento Penitenciario COBOG La Picota, del 9 de 

diciembre de 2022. 

 

Por su parte, la Unidad de Servicios Penitenciarios y Carcelarios- USPEC 

aportó el contrato de Fiducia Mercantil de Administración y Pagos No. 059 de 

2023, suscrito entre la USPEC y Fiduciaria Central S.A., Anexo No. 1 

Obligaciones del Contrato de Fiducia Mercantil de Administración y Pagos 

No. 059 de 2023., y, el Manual Técnico Administrativo para la Implementación 

del Modelo de Atención en Salud de la Población Privada de la Libertad a 

cargo del INPEC de fecha 28 de diciembre de 2020. 

 

En tanto que la IPS Cruz Roja Colombiana Seccional Cundinamarca y Bogotá 

aportó copias de las historias clínicas. 

 

Por último, el Patrimonio Autónomo Fideicomiso Fondo Nacional de Salud 

PPL, aportó el contrato de Fiducia Mercantil No. 059 de 2023, Manual Técnico 

Administrativo para la Prestación del Servicio de Salud a la Población Privada 

de la Libertad a Cargo del INPEC, orden medica oftalmología, y, autorización 

para procedimiento quirúrgico en ambos ojos.  

.  

   

   

 

CONSIDERACIONES 

 

La Constitución Política de 1991 consagró en su artículo 86 la acción de 

tutela, como aquel procedimiento del que goza toda persona, para reclamar 
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ante los jueces la protección inmediata de sus derechos fundamentales, 

cuando quiera que estos resultaren vulnerados o amenazados por la acción 

u omisión de cualquier autoridad pública, o de particulares en los casos 

señalados por la ley. Así mismo, estableció que dicho trámite será preferente 

y sumario, y que la protección consistirá en la orden que se dé a aquel 

respecto de quien se solicita la tutela, para que actúe o se abstenga de 

hacerlo. 

 

Precisamente, frente a las características de la acción de tutela ha dicho la 

Corte Constitucional: 

 

“La Constitución Política creó la acción de tutela como un mecanismo de 
protección de los derechos fundamentales para dotar a las personas de 
un mecanismo expedito que posee las siguientes características: 
Subsidiario, porque sólo procede si no existe otro mecanismo de defensa 
judicial idóneo. Inmediato, debido a que su propósito es otorgar sin 
dilaciones la protección a la que haya lugar. Sencillo, porque no exige 
conocimientos jurídicos para su ejercicio. Específico, porque se creó 
como mecanismo especial de protección de los derechos fundamentales 
y por último, es Eficaz, porque siempre exige del juez un pronunciamiento 
de fondo bien para conceder o bien para negar lo solicitado. Estas 
condiciones se concretan en la definición de un trámite preferente y 
sumario.”1 

 

En el caso en concreto, observa este despacho que la solicitud de amparo 

elevada por el accionante pretende que, por esta vía, se ampare su derecho 

a la salud y a la vida, ordenándole a las accionadas que le practiquen una 

serie de procedimientos médicos. 

 

La Corte Constitucional ha desarrollado un amplio marco de jurisprudencia 

sobre el derecho a la salud, y a partir de la Sentencia C-463 de 2008, 

consideró que tal prerrogativa es un derecho fundamental autónomo, que 

debe ser garantizado a todo el conglomerado social en condiciones de 

igualdad, mediante una eficiente prestación, independientemente de la 

situación jurídica que tenga el beneficiario. 

 

Respecto de las personas privadas de la libertad, la salud hace parte de los 

derechos que, dentro de la relación de especial sujeción, no se ve restringido 

ni limitado y, por el contrario, es obligación del Estado garantizar su 

prestación. 

                                                        
1 A-053-02 
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Sobre el tema, la Corte en Sentencia T-185 de 2009, indicó: 

 

“El derecho a la salud de las personas recluidas en Establecimientos 

Carcelarios y Penitenciarios posee la misma connotación de fundamental 

y genera la misma obligación Estatal de satisfacción, no sólo porque se 

trata de un derecho estrechamente vinculado con el derecho a la vida y 

a la dignidad humana, sino también por la relación especial de sujeción 

del recluso frente al Estado y la ausencia de justificación para su 

limitación dentro del marco general del derecho punitivo.” 

 

Dentro del desarrollo normativo que este derecho ha tenido respecto de las 

personas recluidas en Establecimientos Carcelarios y Penitenciarios, cabe 

recordar las siguientes disposiciones: 

 

Los artículos 104 (servicio de salud), 105 (servicio médico penitenciario y 

carcelario) y 106 (asistencia médica) de la Ley 65 de 1993 o Código 

Penitenciario y Carcelario, establecen la responsabilidad que tiene el 

Gobierno de asumir la prestación y atención en salud de los reclusos y las 

prestaciones que deben ser garantizadas. 

 

De acuerdo a la información allegada al expediente de tutela se extrae que la 

USPEC suscribió un contrato de fiducia mercantil con la Fiduciaria Central 

S.A, con el objeto de administrar los recursos que hacen parte del Fondo 

Nacional de Atención en Salud para la población privada de la libertad, 

celebrar los contratos que sean necesarios para prestar servicios de salud y 

realizar los pagos correspondientes. 

 

El Decreto 2245 de 24 de noviembre de 2015 adicionó un capítulo al Decreto 

1069 de 2015, en lo relacionado con la prestación de los servicios de salud a 

las personas privadas de la libertad – PPL- bajo la custodia y vigilancia del 

INPEC. Específicamente, en el artículo 2.2.1.11.4.2.1 ordenó el diseño de un 

modelo de atención en Salud, especial, integral y diferenciado y con 

perspectiva de género para la PPL, que cubra diagnóstico, la promoción de 

la salud, la gestión del riesgo, el tratamiento y rehabilitación. 

 

Surge del anterior recuento normativo que la USPEC, la Fiduciaria Central 

S.A y el COBOG La Picota, establecimiento carcelario en el cual se encuentra 
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recluido el accionante, están comprometidos de manera interdependiente con 

la prestación de servicios de salud para los privados de la libertad. 

 

A la Fiduciaria Central S.A., con quien la USPEC celebró el contrato para la 

administración del Fondo Nacional de Salud para la Población Privada de la 

Libertad, le corresponde la obligación de contratar la prestación de los 

servicios médico-asistenciales con instituciones prestadoras de salud y 

garantizar que las IPS seleccionadas, presten el servicio a la PPL en forma 

eficiente y oportuna, al igual que provean el tratamiento necesario y la 

rehabilitación que se requiera, como también asumir el pago del valor de tales 

servicios. 

 

Por lo tanto, a través de la Dirección del establecimiento carcelario COBOG 

La Picota y las oficinas de sanidad, se deben garantizar la gestión 

administrativa necesaria ante la USPEC y los prestadores de servicios de 

salud contratados por la fiduciaria con cargo a los recursos del fondo nacional 

de salud para la PPL, para así garantizar la prestación de los servicios 

médicos asistenciales que el interno requiera. 

 

En síntesis, la obligación de garantizar la prestación del servicio de salud que 

requiera el recluso ADELMO VARÓN GARCÍA, corresponde a todas las 

autoridades mencionadas desde sus competencias o roles, todos ellos deben 

trabajar diligente y mancomunadamente, en el ámbito de sus competencias, 

para garantizar la prestación del servicio que requiere el interno, con el 

objetivo de salvaguardar su derecho a la salud, que no puede ser suspendido 

ni restringido en tanto su desconocimiento puede afectar otros derechos 

fundamentales como la vida y la dignidad humana. 

 

Así las cosas, el INPEC, la USPEC, la Fiduciaria Central S.A., como vocera 

del Patrimonio Autónomo Fideicomiso Fondo Nacional de Salud PPL, La IPS 

Cruz Roja Colombiana Seccional Cundinamarca y Bogotá y el COBOG La 

Picota tienen, cada uno, su propia esfera de competencia en torno de la salud 

de las personas privadas de la libertad; y deben desplegar sus funciones 

reglamentarias, para la correcta y oportuna atención de aquellos. 

 

Realizadas las precisiones anteriores, este despacho se pronunciará frente a 

la pretensión del interno de que se le proporcione el acceso a medicamentos 
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formulados, tratamiento para mejoramiento de rotación de rodilla, valoración 

por nutrición, adaptación de gafas adecuadas y realización del procedimiento 

quirúrgico de ambos ojos que estima le debe ser practicado. 

 

En primer lugar, el Patrimonio Autónomo Fideicomiso Fondo Nacional de 

Salud PPL, en su respuesta, indicó que el procedimiento quirúrgico solicitado 

por el paciente se encuentra autorizado mediante orden quirúrgica del 1 de 

febrero de 2023, expedida por la Cruz Roja Colombiana Seccional 

Cundinamarca y Bogotá y, adicionalmente cuenta con respaldo económico 

de parte del Fondo Nacional de Salud PPL desde el día 24 de febrero de 2023 

siendo la IPS Unión Temporal Cliniservicios la institución encargada de llevar 

a cabo dicho procedimiento, sin que a la fecha se haya materializado la 

realización de la cirugía deprecada por el actor. 

 

No obstante, de la verificación de la información allegada al expediente de 

tutela es posible corroborar que el término de validez de 90 días con el que 

cuenta la orden de respaldo económico expedida por el Fideicomiso Fondo 

Nacional de Salud PPL, a día de hoy ha fenecido. 

 

Por otro lado, se acreditó que existe una orden farmacéutica para la entrega 

de una serie de medicamentos al señor ADELMO VARÓN GARCÍA, sin que 

la IPS Cruz Roja Colombiana Seccional Cundinamarca y Bogotá, haya 

acreditado, en el presente tramite, haber cumplido con la entrega de los 

mismos. Tampoco la cárcel vinculada argumentó ni allegó a esta sede judicial 

los elementos que le permitieran al Despacho verificar que en efecto el 

accionante no se encuentra en las condiciones precarias de salud que 

mencionó. 

 

También, se tiene que ninguna de las entidades accionadas acreditó que el 

actor actualmente presente un buen estado de salud o no requiera la 

realización de los tratamientos solicitados, y, por el contrario de las pruebas 

aportadas con ocasión de esta acción constitucional, sí se da cuenta de las 

afecciones que este padece, puesto que desde la primera atención médica 

acreditada por la IPS Cruz Roja Colombiana Seccional Cundinamarca y 

Bogotá adelantada, el día 14 de diciembre de 2022, se registran en el 

diagnóstico patologías tales como hipertensión esencial (primaria), 

hiperlipidemia mixta, migraña no especificada, gastritis no especificada, 
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padecimientos que motivaron la formulación de una serie de medicamentos, 

así como una remisión a optometría, sin que se haya acreditado continuidad 

en su tratamiento. Situación que atenta gravemente contra su mejoría, por 

parte de quienes son los garantes de su salud al encontrarse privado de la 

libertad. 

 

En razón de ello se ordenará al Patrimonio Autónomo Fideicomiso Fondo 

Nacional de Salud PPL que, de conformidad con sus competencias, en un 

término máximo de cuarenta y ocho (48) horas contadas a partir de la 

notificación de este fallo, expida nueva orden de respaldo económico para el 

procedimiento quirúrgico de ambos ojos autorizado al recluso ADELMO 

VARÓN GACRCÍA de acuerdo con la orden quirúrgica del 1 de febrero de 

2023, expedida por la IPS Cruz Roja Colombiana Seccional Cundinamarca y 

Bogotá. 

 

Igualmente, se ordenará a la IPS Unión Temporal Cliniservicios, al Director y 

al encargado del Área de Sanidad del COBOG La Picota y/o quien haga sus 

veces que, una vez el mencionado procedimiento cuente con respaldo 

económico, en un término máximo de ocho (08) días calendario, realicen las 

gestiones pertinentes para que el mismo se programe y realice de manera 

prioritaria.   

 

Además, se ordenará a la IPS Cruz Roja Colombiana- Seccional 

Cundinamarca y Bogotá que, en un término máximo de cuarenta y ocho (48) 

horas contadas a partir de la notificación de este fallo, realice la entrega de 

los medicamentos relacionados en la orden farmacéutica de fecha 17 de abril 

de 2023.  

 

Por otro lado, se ordenará al Director y al encargado del Área de Sanidad del 

COBOG La Picota y/o quien haga sus veces que, de conformidad con sus 

competencias, en un término máximo de cuarenta y ocho (48) horas contadas 

a partir de la notificación de este fallo, remitan al interno, a través de las IPS 

que tiene contratadas, a consultas de nutrición, optometría y medicina 

general para evaluar la lesión de rodilla, luego de lo cual, contarán con el 

término máximo de ocho (08) días calendarios para que se le realicen 

exámenes y se determine el tratamiento y procedimientos médicos que sean 

dispuestos por los especialistas. 
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Adicional a lo anterior, este Despacho dispondrá al Director y encargado del 

Área de Sanidad del COBOG La Picota y/o quien haga sus veces, a través 

de las IPS que tiene contratadas, brindar un tratamiento integral relacionado 

con el diagnóstico que profiera su médico tratante, con miras a lograr el 

restablecimiento de la salud del paciente, así como la continuidad en la 

prestación del servicio, para lo que se requiere adoptar un conjunto de 

medidas que van a propender a diagnosticar, tratar y rehabilitar la patología 

que sea diagnosticada por un galeno, pues en caso contrario, y de 

encontrarse en óptimas condiciones de salud, no le será proporcionado el 

tratamiento integral mencionado. 

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Noveno Penal del Circuito Especializado 

de Bogotá, administrando justicia en nombre de la República y por autoridad 

de la ley.  

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: TUTELAR los derechos a la salud y vida de ADELMO VARÓN 

GARCÍA, por las razones expuestas en la parte motiva de esta providencia.      

 

SEGUNDO: En consecuencia, se dispone ORDENAR tanto al director como 

al encargado del área de sanidad del COBOG La Picota y/o quien haga sus 

veces, a la IPS Cruz Roja Colombiana Seccional Cundinamarca y Bogotá, 

IPS Unión Temporal Cliniservicios y al Fideicomiso Fondo Nacional de Salud 

PPL, que den cumplimiento a lo dispuesto en la parte motiva de esta 

providencia. 

 

TERCERO: Igualmente, CONCEDER el tratamiento integral necesario, 

únicamente si su médico tratante lo dictamina frente a las patologías 

amparadas en esta acción, de conformidad con lo señalado en la parte 

motiva de este fallo. 

 

CUARTO: NOTIFICAR esta decisión de la forma prevista en el artículo 30 

del Decreto 2591 de 1991. 
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QUINTO: De no ser impugnada esta sentencia, remítase a la Corte 

Constitucional para su eventual revisión al tenor de lo dispuesto en el inciso 

2º del artículo 31 de la norma en cita.  

 

SEXTO: ARCHIVAR la presente actuación una vez regrese de la Corte 

Constitucional.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

                   
 

  
  
  
  

XIMENA VIDAL PERDOMO   
Juez   
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